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En la mañana del miércoles día 8 a las diez y media, se izaba la Bandera Azul de 

los Mares Limpios de Europa conseguida por el Puerto Deportivo de la localidad, y 

concedida un año más por la Fundación Europea de Educación Ambiental (FEEA) 

El teniente de alcalde, Jesús Corrales Hernández, en representación del Alcalde 

de Rota, y el delegado de Gobierno de la Junta en Cádiz, Gabriel Almagro Montes de 

Oca, junto con otras autoridades provinciales y miembros del equipo de Gobierno y la 

Corporación estuvieron presentes en el acto que se celebró al final del pantalán principal 

del puerto. 

La concesión de la Bandera Azul al Puerto de Rota garantiza la calidad de los 

servicios de este puerto, y acredita la sostenibilidad, accesibilidad y calidad de sus 

instalaciones y servicios. 

El delegado de Gobierno en Cádiz puso de manifiesto que para la Junta de 

Andalucía supone un “orgullo” que diferentes puertos como Chipiona y Rota en la costa 

noroeste y Santi Petri en la Bahía hayan sido distinguidos con estas Banderas, ya que 

esto significa que “nuestra apuesta por la sostenibilidad viene dando resultado”, y que el 

trabajo que hace el personal de puertos hace posible que “disfrutemos de las mejores 

instalaciones y lo hagamos en un contexto de sostenibilidad”. 

Jesús Corrales mostró su satisfacción apuntando que esta Bandera Azul 

“demuestra el trabajo desarrollado a lo largo del año para que esta pueda ser realidad y 

el estado de alerta con el que se permanece para que este galardón no se pierda”. 

De la misma forma, subrayó la importancia de que este galardón ondee en el 

Puerto Deportivo, y agradeció la presencia en el acto de las diversas administraciones 

para seguir trabajando de manera conjunta para conseguir este galardón “importante 

para la ciudad y para su Puerto Deportivo”. 

Jesús Corrales se mostró convencido y satisfecho porque el importante trabajo  

que se desarrolla da sus frutos, apuntado que la ciudad ha conseguido dos Banderas 

Azules en sus playas, además de la Q de Calidad que es un certificado muy relevante, y 

varias certificaciones de calidad que garantizan el perfecto estado de nuestro litoral. 
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